
PORQUE FEDERARSE 

 
Desde la F CDME, hacemos hincapié que todo senderista, montañero, alpinista, 
escalador, esquiador, btt... se federe, porque l os accidentes deportivos no son 
cubiertos por la Seguridad Social y el seguro tiene cobertura para los rescates 
de montaña. 
Estar federado no sólo es necesario en l o que refiere a tu propia seguridad, sino 
que  además  recibi rás  descuentos  en  cursos   y   en   la   organización   de   tus 
actividades favoritas, y  conocerás a gente con tus  mismas  aficiones  entre otras 
ventajas. 

 
QUE HACE POR T I L A F EDERACION CASTELLANO LEONESA 

 
•  Seguridad. 

 
Fomentar aquellos aspectos que nos permitirán un desarrollo más seguro 
de nuestra  práctica  deportiva  es  uno  de  l os  puntos  importantes  de  la 
Federación. La FCDME posee un seguro de accidentes para sus 
federados. 

 
•  Formación. 

 
Desde l a Escuela Castellano Leonesa de Alta Montaña ( ECAM)  se  
realizan  una serie de cursos para nuestros federados que te ayudarán 
a mejorar en tu práctica deportiva. 

 
•  Libre acceso a l as montañas. 

 
La F CDME trabaja para garantizar que todos nuestros federados puedan 
disfrutar de la libre circulación por las montañas ( Vocalía de Accesos, 
Naturaleza y Refugios ). Así, como la recuperación de senderos, para 
su posterior homologación y señalización ( Vocalía de Montañismo y 
Senderos). 

 
•  Protección del medio natural. 

 
El cuidado del medio natural resulta está estrechamente ligado a  la 
práctica de nuestros deportes, no hay que olvidar que es el medio en el 
que se desarrolla. 

 
•  Proteger tu salud. 

 
Al estar federado, en el año 2017, la FDMESCYL otorga la tarjeta Fisi-ON 
con la gozarás de descuentos y ofertas en distintos servicios. 
Se trata de un servicio de atención médica complementaria, pero que no 
sustituye al protocolo en caso de accidente. 
 



Servicios	del	Progama	Fisi-ON	
	

La tarjeta Fisi-On de Fdmescyl dispone de especialidade, como por ejemplo, 
la obtención de un certificado médico deportivo, con sus consiguientes 
exploraciones cardio-respiratoria, del aparato locomotor, electrocardiograma 
o la necesaria prueba de esfuerzo. 
También existen servicios relacionados con la fisioterapia y la rehabilitación, 
con programas de osteopatía, ondas de choque, punción seca, o el servicio 
EPI (Electrólisis Percutánea Intratisular) y PRP (Plasma Rico en Plaquetas) . 
Estos dos últimos son tratamientos que ayudan a que el tejido muscular 
recupere mejor y ayuda a que cicatrice la herida generada por una lesión. 
De igual forma, los federados también tendrán acceso a consultas con 
especialistas, como son los médicos deportivos, rehabilitadores o 
traumatólogos, entre otros profesionales; y podrán acceder de forma sencilla 
a pruebas diagnósticas como son las resonancias magnéticas, ecografías, 
TAC, electrocardiogramas, radiografías o estudios biomecánicos. 
 

 
FUENTE: FCDME 


